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DEMANDANTE: Nación- Ministerio de Armada Nacional  

DEMANDADO: Humberto Martínez López 

ASUNTO Releva Curador 

 

REPETICIÓN 

RELEVA CURADOR 

  

Revisado el expediente se puede establecer, que mediante providencia de 

fecha 26 de febrero de 2021 este Despacho designó como curador  ad litem del 

demandado, al doctor Samir Berceno Páez Suarez, quien mediante escrito 

remitido por correo electrónico el 11 de marzo de 2021, manifestó estar incurso 

en inhabilidad para posesionarse en el cargo, conforme al artículo 29 de la ley 

1123 de 2007, toda vez que en la actualidad se encuentra vinculado al 

Departamento Nacional de Planeación (fl. 165-169). Razón por la que éste 

Despacho relevará del cargo al citado abogado. 

 

Por lo anterior, el Despacho  

RESUELVE 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem, al abogado Samir Berceno 

Páez Suarez, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: DESÍGNESE al doctor JHONY ALEXANDER BERMÚDEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 16.511.335 de Bogotá y T.P No. 133.160 del C .S de la 

J, con dirección de domicilio Carrera 8 No. 15-73 oficina 1004 de Bogotá y correo 

electrónico myrabogadosespecialistas@gmail.com,  como curador ad- litem del 

demandado Humberto Martínez López.  

 

Se le advierte que de conformidad con lo previsto en la regla 7ª del artículo 48 

del C.G.P, el desempeño del cargo es de forzosa aceptación y gratuito. 

 

Por la Secretaría de la Sección líbrense la respectiva comunicación, con los 

apremios de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 
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